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miento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, el cual dispone que “Aunque se acepte un com-
promiso, la investigación de la existencia de dumping y daño se llevará a término cuando así 
lo desee el exportador o así lo decidan las autoridades.

En tal caso, si se formula una determinación negativa de la existencia de dumping o de 
daño, el compromiso quedará extinguido automáticamente, salvo en los casos en que 
dicha determinación se base en gran medida en la existencia de un compromiso en 
materia de precios. En tales casos, las autoridades podrán exigir que se mantenga el 
compromiso durante un período prudencial conforme a las disposiciones del presente 
Acuerdo. En caso de que se formule una determinación positiva de la existencia de 
dumping y de daño, el compromiso se mantendrá conforme a sus términos y a las dis-
posiciones del presente Acuerdo”.

Que en vista de la necesidad de controlar la puesta en práctica de los mencionados com-
promisos, la Autoridad de Aplicación competente se reserva la facultad de revisar periódi-
camente su efectivo cumplimiento y podrá revocar la aceptación del arreglo en cualquier 
momento sin tener en cuenta el período de tiempo especificado si ella considera que las 
causas que condujeron al arreglo no existen más o cuando los términos del acuerdo se 
hubieran violado.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 1996 y 381 de fecha 1 de noviembre 
de 1996, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
instituyen el contenido y los procedimientos referidos a la presentación de un certificado en 
los términos del denominado control de origen no preferencial, para el trámite de las impor-
taciones sujetas a tal requerimiento, de acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas 
de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 
aprobado por la Ley Nº 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las resoluciones citadas en el considerando precedente, 
la SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
es la Autoridad de Aplicación del referido régimen y en tal carácter dispone los casos y mo-
dalidades en que corresponda cumplimentar tal control.

Que a tal efecto puede decidir la exigencia de certificados de origen cuando la mer-
cadería esté sujeta a la aplicación de derechos antidumping o compensatorios o es-
pecíficos o medidas de salvaguardia de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2º, 
inciso b) de la Resolución Nº 763/96 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS.

Que en razón de lo expuesto en los considerandos anteriores, resulta necesario notificar 
a la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y FINANZAS PUBLICAS a fin de que mantenga la exigencia de los certificados de 
origen.

Que ha tomado la intervención que le compete la SECRETARIA DE POLITICA ECONOMI-
CA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que conforme lo establecido en el Artículo 11 del Decreto Nº 2102 de fecha 4 de diciembre 
de 2008, ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Mi-
nisterios (Texto ordenado por el Decreto Nº 438/92 y sus modificaciones), y el Decreto 
Nº 1326/98.

Por ello,

LA MINISTRA
DE PRODUCCION
RESUELVE:

Artículo 1º — Acéptase el compromiso de precios presentado por la firma exportadora 
brasileña PARAMOUNT TEXTEIS INDUSTRIA E COMERCIO S.A. para los hilados de fibra 
acrílica, puros, sencillos o de varios cabos (retorcidos), con un contenido de fibras discontinuas 
acrílicas o modacrílicas superior o igual al OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) en peso, 
mercadería que clasifica por las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MER-
COSUR (N.C.M.) 5509.31.00 y 5509.32.00, originarias de la REPUBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL, de acuerdo a lo detallado en el Anexo que con UNA (1) hoja forma parte integrante 
de la presente resolución.

Art. 2º — Continúase la investigación que se llevara a cabo mediante el Expediente 
Nº S01:0264072/2007 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION res-
pecto de la empresa mencionada en el Artículo 1º de la presente resolución, en el marco del 
Artículo 8.4 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico me-
diante la Ley Nº 24.425.

Art. 3º — Notifíquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y FINANZAS PUBLICAS que las operaciones de importación que se despachen a plaza del 
producto descripto en el considerando primero de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial en los términos de lo dispuesto por el Artículo 2º, inci-
so b) de la Resolución Nº 763 de fecha 7 de junio de 1996 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Art. 4º — Instrúyese a la Dirección General de Aduanas, para que continúe exigiendo los certi-
ficados de origen de todas las operaciones de importación que se despachan a plaza, del producto 
descripto en el Artículo 2º de la presente resolución, a fin de realizar la correspondiente verificación. 
Asimismo se requiere que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mer-
caderías alcanzadas por la presente resolución, cualquiera sea el origen declarado, se realice según 
el procedimiento de verificación previsto para los casos que tramitan por Canal Rojo de Selectividad. 
A tal efecto se verificará físicamente que las mercaderías se corresponden con la glosa de la posición 
arancelaria por la cual ellas clasifican como también con su correspondiente apertura SIM, en caso 
de así corresponder.

Art. 5º — El requerimiento a que se hace referencia en el artículo anterior se ajustará a las con-
diciones y modalidades dispuestas por las Resoluciones Nros. 763/96 y 381 de fecha 1 de noviembre 
de 1996 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Débora A. Giorgi.

ANEXO

COMPROMISO DE PRECIOS PARA LA EMPRESA EXPORTADORA PARAMOUNT TEXTEIS 
INDUSTRIA E COMERCIO S.A. ORIGINARIA DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL

Producto FOB MINIMO DE 
EXPORTACION U$S/

KG.

NCM

Hilados de fibra acrílica, puros, sencillos, con un 
contenido de fibras discontinuas acrílicas o modacrí-

licas superior o igual al OCHENTA Y CINCO POR 
CIENTO (85%) en peso

U$S 5,20 5509.31.00

Hilados de fibra acrílica, puros, de varios cabos 
(retorcidos), con un contenido de fibras discontinuas 
acrílicas o modacrílicas superior o igual al OCHEN-

TA Y CINCO POR CIENTO (85%) en peso

U$S 5,50 5509.32.00

#F3969429F#

#I3969428I#
Ministerio de Producción

IMPORTACIONES

Resolución 123/2009

Modifícanse Resoluciones del ex Ministerio 
de Economía y Producción relacionadas a 
mercaderías comprendidas en las posicio-
nes arancelarias de la Nomenclatura Co-
mún del Mercosur (N.C.M.).

Bs. As., 14/4/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0072991/2009 del 
Registro del MINISTERIO DE PRODUC-
CION, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 24.425 aprueba el acta final 
en la que se incorporan los resultados de la 
Ronda Uruguay de Negociaciones Comer-
ciales Multilaterales; las decisiones, decla-
raciones y entendimientos ministeriales y 
el Acuerdo de Marrakech, por el que se es-
tablece la ORGANIZACION MUNDIAL DEL 
COMERCIO (OMC).

Que entre los Acuerdos que contiene el 
Anexo 1 A del Acuerdo de Marrakech se 
encuentra el Acuerdo sobre Procedimientos 
para el Trámite de Licencias de Importación.

Que mediante el dictado de la Resolución 
Nº 444 de fecha 5 de julio de 2004 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION y sus modificatorias se instituyó, para 
las mercaderías comprendidas en las posi-
ciones arancelarias de la Nomenclatura Co-
mún del MERCOSUR (N.C.M.) detalladas 
en el Anexo de dicha resolución, el Certi-
ficado de Importación de Artículos para el 
Hogar (C.I.A.H.).

Que mediante la Resolución Nº 343 de fecha 
23 de mayo de 2007 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se instituyó, 
para las mercaderías comprendidas en las 
posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) detalla-
das en el Artículo 1º de la misma, el Certi-
ficado de Importación de Productos Textiles 
(C.I.P.T.).

Que mediante la Resolución Nº 588 de fecha 
4 de noviembre de 2008 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se institu-
yó, para las mercaderías comprendidas en 
las posiciones arancelarias de la Nomen-
clatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
detalladas en el Artículo 1º de la misma, 
el Certificado de Importación de Productos 
Metalúrgicos (C.I.P.M.).

Que asimismo, mediante el dictado de la 
Resolución Nº 61 de fecha 4 de marzo de 
2009 del MINISTERIO DE PRODUCCION 
se instituyó, para las mercaderías compren-
didas en las posiciones arancelarias de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) detalladas en el Anexo I de la mis-
ma, el Certificado de Importación de Pro-
ductos Varios (C.I.P.V.).

Que en tal sentido, de la experiencia recogi-
da a través de la administración del régimen, 
y del informe de fojas 2 a 6 del expediente 
citado en el Visto, se ha observado la con-

veniencia de efectuar ajustes en los listados 
de posiciones arancelarias de la Nomencla-
tura Común del MERCOSUR (N.C.M.) deta-
lladas en el Artículo 1º de las Resoluciones 
Nros. 343/07 y 588/08 ambas del ex MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION 
y en el Anexo I de las Resoluciones Nros. 
444/04 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION y 161/09 del MINISTERIO 
DE PRODUCCION.

Que, por otra parte, corresponde exceptuar 
de la aplicación de los regímenes estableci-
dos por las Resoluciones Nros. 850 de fecha 
27 de junio de 1996 y 820 de fecha 30 de 
junio de 1999, ambas del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, según corresponda, a las mer-
caderías en cuestión.

Que la SECRETARIA DE POLITICA ECO-
NOMICA del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que conforme lo establecido en el Artículo 
11 del Decreto Nº 2102 de fecha 4 de di-
ciembre de 2008, ha tomado intervención el 
Servicio Jurídico competente.

Que la presente resolución se dicta en fun-
ción de lo establecido en la Ley Nº 24.425 y 
en la Ley de Ministerios (Texto ordenado por 
el Decreto Nº 438/92 y sus modificaciones).

Por ello,

LA MINISTRA
DE PRODUCCION
RESUELVE:

Artículo 1º — Incorpóranse al Anexo de la Re-
solución Nº 444 de fecha 5 de julio de 2004 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION y sus modificatorias, las mercaderías com-
prendidas en las posiciones arancelarias de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
que a continuación se detallan:

8414.60.00 (1)

8418.30.00

8516.29.00

8516.40.00

(1) Excepto equipos profesionales con tensión 
de alimentación de 380 VCA.

Art. 2º — Incorpórense al Artículo 1º de la Re-
solución Nº 343 de fecha 23 de mayo de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION las mercaderías comprendidas en las po-
siciones arancelarias de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) que a continuación se 
detallan:

6101.20.00

6101.30.00

6101.90.90

6102.10.00

6102.20.00

6102.30.00

6104.41.00 (1)
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6104.42.00 (1)

6104.43.00 (2)

6104.44.00 (2)

6104.49.00 (3)

6104.52.00 (2)

6104.53.00 (2)

6104.62.00 (4)

6104.63.00 (4)

6104.69.00 (5)

6106.10.00 (2)

6106.20.00 (2)

6106.90.00 (6)

6115.10.11

6115.10.12

6115.10.21

6115.10.93

6201.11.00

6201.12.00

6201.13.00

6201.92.00

6201.93.00

6201.99.00

6202.11.00

6202.12.00

6202.13.00

6202.91.00

6202.92.00

6202.93.00

6202.99.00

6204.42.00

6204.44.00

6205.20.00

6205.30.00

6205.90.90 (7)

6206.10.00 (2)

6206.30.00

6206.40.00

6206.90.00 (2)

6207.91.00

6208.91.00

6209.20.00 (8)

6209.30.00 (9)

6209.90.90 (10)

(1) Unicamente sin forrar, de talle inferior o 
igual al 16 o sus equivalentes.

(2) Unicamente de talle inferior o igual al 16 o 
sus equivalentes.

(3) Unicamente forrados, de talle inferior o 
igual al 16 o sus equivalentes.

(4) Unicamente sin peto, de talle inferior o igual 
al 16 o sus equivalentes.

(5) Unicamente pantalones largos, sin peto, de 
talle inferior o igual al 16 o sus equivalentes.

(6) Unicamente con mangas largas de talle in-
ferior o igual al 16 o sus equivalentes.

(7) Unicamente con mangas cortas, de talle 
inferior o igual al 16 o sus equivalentes.

(8) Excepto las prendas de vestir del tipo de 
las citadas en la partida 62.10.

(9) Unicamente prendas de vestir del tipo de 
las citadas en las partidas 62.01 ó 62.02, panta-
lones, vestidos, blusas, blusas camiseras, enteri-
tos y complementos.

(10) Excepto las prendas de vestir del tipo de 
las citadas en la partida 62.01 ó 62.02 ó 62.10, 
enteritos y complementos (accesorios) de vestir.

Art. 3º — Incorpóranse al Anexo I de la Reso-
lución Nº 61 de fecha 4 de marzo de 2009 del MI-
NISTERIO DE PRODUCCION las mercaderías 
comprendidas en las posiciones arancelarias 
de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) que a continuación se detallan:

9613.80.00 (1)

3605.00.00

9202.90.00 (2)

9603.90.00

(1) Unicamente de los tipos utilizados en las 
cocinas, excepto los destinados a ser incorpora-
dos en aparatos de uso doméstico.

(2) Unicamente guitarras clásicas y guitarras 
acústicas.

Art. 4º — Incorpóranse al Artículo 1º de la 
Resolución Nº 588 de fecha 4 de noviembre 
de 2008 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION las mercaderías comprendidas 
en la posición arancelaria de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) que a conti-
nuación se detalla:

8418.50.90

Art. 5º — Quedan exceptuadas de lo dispues-
to en la presente norma aquellas mercaderías 
que a la fecha de entrada en vigencia de la pre-
sente resolución se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

a) expedidas con destino final al territorio 
aduanero por tierra, agua o aire y cargadas en el 
respectivo medio de transporte;

b) en zona primaria aduanera por haber arriba-
do con anterioridad al territorio aduanero.

Las excepciones aludidas en este artículo ca-
ducarán si no se registrare la solicitud de impor-
tación dentro del término de SESENTA (60) días 
corridos contados a partir de la fecha de entrada 
en vigencia de la presente resolución.

Art. 6º — Exceptúase de la aplicación de lo es-
tablecido en las Resoluciones Nros. 850 de fecha 
27 de junio de 1996 y 820 de fecha 30 de junio 
de 1999 ambas del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, según 
corresponda, a las mercaderías indicadas en los 
Artículos 1º, 2º, 3º de la presente resolución.

Art. 7º — La presente resolución comenzará 
a regir a partir de los VEINTE (20) días corridos, 
contados a partir de la fecha de su publicación en 
el Boletín Oficial.

Art. 8º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Débora A. Giorgi.

#F3969428F#

#I3968278I#
Secretaría de Hacienda
y
Secretaría de Finanzas

DEUDA PUBLICA

Resolución Conjunta 14/2008 y 6/2008

Apruébase un Programa de Emisión de Le-
tras del Tesoro en Pesos a ser suscriptas 
por la Administración Nacional de la Segu-
ridad Social. Características.

Bs. As., 15/12/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0523817/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, la Ley de Adminis-
tración Financiera y de los Sistemas de Con-
trol del Sector Público Nacional Nº 24.156 
y sus modificaciones, la Ley Nº 26.337 de 
Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2008, el Decreto 

Nº 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, y la 
Resolución Conjunta Nº 205 de la SECRE-
TARIA DE HACIENDA y Nº 34 de la SECRE-
TARIA DE FINANZAS de fecha 5 de junio de 
2007, ambas del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Públi-
co Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, 
reguló en su Título III el Sistema de Crédito 
Público, estableciéndose en el Artículo 60 
que las entidades de la Administración Na-
cional no podrán formalizar ninguna opera-
ción de crédito público que no esté contem-
plada en la ley de presupuesto general del 
año respectivo o en una ley específica.

Que la Ley Nº 26.337 de Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2008 en su Artículo 48 autoriza, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 
citado en el considerando anterior, a los en-
tes que se mencionan en la planilla anexa 
al mismo, a realizar operaciones de crédito 
público por los montos, especificaciones y 
destino del financiamiento indicados en la 
referida planilla, y autoriza al Organo Res-
ponsable de la Coordinación de los Siste-
mas de Administración Financiera del Sector 
Público Nacional a realizar las operaciones 
de crédito público correspondientes a la Ad-
ministración Central.

Que por el Artículo 6º del Anexo del Decreto 
Nº 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 se 
establece que las funciones de Organo Res-
ponsable de la Coordinación de los Sistemas 
que integran la Administración Financiera 
del Sector Público Nacional, serán ejercidas 
conjuntamente por la SECRETARIA DE HA-
CIENDA y la SECRETARIA DE FINANZAS, 
ambas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS.

Que ante la propuesta de las autoridades 
de este Ministerio efectuada en el marco de 
la programación financiera para el presente 
ejercicio, la ADMINISTRACION NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, organismo 
descentralizado en jurisdicción del MINIS-
TERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURI-
DAD SOCIAL, ha aceptado llevar a cabo UN 
(1) programa de suscripción de Letras del 
Tesoro en Pesos durante el mes de diciem-
bre del corriente año.

Que la OFICINA NACIONAL DE CREDITO 
PUBLICO dependiente de la SUBSECRE-
TARIA DE FINANCIAMIENTO de la SECRE-
TARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha 
informado que esta operación se encuentra 
dentro de los límites establecidos en la plani-
lla anexa al Artículo 48 de la Ley Nº 26.337.

Que por el Artículo 3º de la Resolución 
Conjunta Nº 205 de la SECRETARIA DE 
HACIENDA y Nº 34 de la SECRETARIA DE 
FINANZAS de fecha 5 de junio de 2007, am-
bas del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, se aprobaron las normas 
de procedimiento para la colocación y liqui-
dación de los títulos de la deuda pública a 
realizarse en el mercado local, que obran 
como anexo a la misma.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de 
las facultades conferidas por el Artículo 48 
de la Ley Nº 26.337 y el Decreto Nº 1344 de 
fecha 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE HACIENDA
Y
EL SECRETARIO
DE FINANZAS
RESUELVEN:

Artículo 1º — Apruébase el Programa de Emi-
sión de Letras del Tesoro en Pesos a ser suscrip-
tas por la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, organismo descentraliza-
do en jurisdicción del MINISTERIO DE TRABAJO, 

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, por hasta un 
monto de PESOS VALOR NOMINAL MIL SEIS-
CIENTOS MILLONES ($ VN 1.600.000.000), de 
acuerdo con las siguientes características:

Fecha de emisión: diciembre de 2008.

Forma de colocación: suscripción directa, en 
el marco de lo establecido en las normas de 
procedimiento aprobadas por el Artículo 3º de la 
Resolución Conjunta Nº 205 de la SECRETARIA 
DE HACIENDA y Nº 34 de la SECRETARIA DE 
FINANZAS de fecha 5 de junio de 2007, ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION.

Plazo: NOVENTA (90) días desde su suscrip-
ción u otro similar, dependiendo ello de los días 
necesarios para que su vencimiento coincida con 
día hábil.

Tasa de interés: los intereses serán calculados 
sobre la base de los días efectivamente transcu-
rridos y UN (1) año de TRESCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO (365) días, y devengarán la tasa del 
DOCE CON OCHENTA CENTENCIMOS POR 
CIENTO (12,80%).

Amortización: íntegra al vencimiento.

Titularidad: se emitirán Certificados que serán 
depositados en la Central de Registro y Liquida-
ción de Pasivos Públicos y Fideicomisos Finan-
cieros (CRYL) del BANCO CENTRAL DE LA RE-
PUBLICA ARGENTINA (B.C.R.A.).

Negociación: las Letras del Tesoro serán in-
transferibles y no tendrán cotización en los mer-
cados de valores locales e internacionales.

Atención de los servicios financieros: los pa-
gos se cursarán a través del BANCO CENTRAL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (B.C.R.A.) 
mediante transferencias de fondos en la cuenta 
de efectivo que posea el titular de la cuenta de 
registro en dicha Institución.

Art. 2º — Autorízase al Secretario de Finan-
zas, o al Subsecretario de Financiamiento, o al 
Director Nacional de la Oficina Nacional de Cré-
dito Público o al Director de Administración de 
la Deuda Pública o al Director de Financiación 
Externa o al Coordinador de la Unidad de Re-
gistro de la Deuda Pública, a suscribir en forma 
indistinta la documentación necesaria para la im-
plementación del programa de emisión aprobado 
por el Artículo 1º de la presente resolución.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan C. Pezoa. — Hernán Lorenzino.

#F3968278F#

DISPOSICIONES

#I3969363I#
Subsecretaría de Política y Gestión 
Comercial

COMERCIO EXTERIOR

Disposición 9/2009

Procédese a la apertura de un proceso de 
verificación de origen no preferencial, en 
los términos de lo establecido en la Resolu-
ción Nº 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex Ministerio de Economía y Producción 
relacionada a mercaderías originarias de la 
República Federativa del Brasil.

Bs. As., 14/4/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0068969/2009 del 
Registro del MINISTERIO DE PRODUC-
CION, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto la 
firma ETMA SOCIEDAD ANONIMA CO-
MERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA E 
INMOBILIARIA de la REPUBLICA ARGEN-


